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Sk>r QD M*
Loa edictos y anuncios oflobt 

les y particulares que sean m

Per nfi aflo
IPIl de la provincia de Logroño

Mbmop euerto S’5| éentimoe 
KM ooTT tente Se pvbllca loé Martes, Jueves y Sábados

HtMta Mmes 1’75 y fecb<« 
aolerlorei una peseta

Advertenda.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia *

pago. B&Usfarán 0IEZ eéntftoM 
POR PALABRA y lo* annnaCIÁ 
Judicial81 a cinco cénttKo*: 
debiendo io» InterMado* ae«¿ ' 
litar ante» d« la pabllcactóa

POT jaedlo de la corrMpoo- 
dlente Carta -de pago, hab*?

. satisfecho’ su Importe en la De
positaría de Fondos provincia
les. sin cuyo requlatto no' N 

Insertarán.

Sq ta«KMa «a a InUrTwolón da la Bxcelentlsliua Dlpuiaclón Provincial. El 
Ír» 4« la Buaorlpelón ea adelahiado; por tanto, sólo se atenderán las auscrlp- *' 

les ern« vanean acorapaftadas de «n importe,,debiendo hacerlo los de fuera 
la eaptial por medfo d« libran tas'del Tesoro, Giro Postal o letrajle fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península. Isla»j i 4 7 , , , ----------------- ailyaeente». Canaria», y MrrltecM»
a la legislación penímular a lo» veinte dle» d» »u premtiA 

c ón si en ella» no se dlspiislMe otra cosa. S» entiende hécha la •romulr&aUb 
»1 día en que termina la ln»erclón de la lay en el *BoÍ«tín OflcUl 4»i

Ayuntárniento de 
Logroño

• . 645
’Acordada por el Exemo. Ayun

tamiento Pleno la celebración d« 
concurso oúblico para contratar 
la gestión afianzada de la Contri
bución de Usos y Consumos, 
conceptos cedidos por la Ley de. 
Bases de Administración Local 
de 17 de julio de 1945 tendrá lu
gar como sigue: , ’

Presentación de pliegos: Sola ' 
mente en la Intervención general 
del Ayuntamiento (Negociado de 
subastas), a las horas de diez a 
doce durente lo.s prfmeros treinta 
días hábiles inmediatamente si
guientes al 4e inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». , ¡

Apertura de pliegos: A las do- 
ce,horas^del primer día hábil in
mediatamente siguiente *al de la 
fecha en que haya expirado el 
término p-ara presentar proposi
ciones, en la Sala Capitular de

B). Preipio a percibir por dicha 
recaudación mínima: por
ciento (en número y en letr:í).

C). Premio a percibir por el 
exceso sobre la" cantidad garan
tizada como recaudación mínima 
anual: por ciento (en nú
mero y en letra).

El firmante formula esta pro
posición en nombre 
(propio o de la persona o Entidad 
cuyo nombre estampará exacta-

Gobierno civil de la 
Provincia %

Revuta de Armai
■ 635

A fin de dar cumplinñiento „ 
lo dispuesto en eí artículo octa-

a

mente).
Logroño de de 1946.

. Firma-y rúbrica deí proponen-

Se anurrci'i estej’oncurso*. una 
vez cumplido lo que determina 
el artículo 26 del' Reglamento de 
Contratación dç 2 de julio de 
1.924.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de abril de 1.946.
El Aícaldt,

ANUNCIO
65 i

este Excmó Ayu^^iamiento, ante 
la Mesa integrada por el Sr. Al 
calde o Sr. Teniente de -Alcalde- 
en quien delegue; el Teniente de 
Alcalde D Manuel Sanjuan, y 
un Notario de la Ciudad como 
autorizante'del acto.'

Recaudación mínima anual a 
garantizar:-1.825.000 peseras.

Premio máximo para el Gestor 
sobre la recaudación mínima que 
se ofrezca: 5 por 100.

Premio máximo para el GesXoi' 
poj el exceso sobre la recauda-"' 
ción mínima anual garantizadla: 

- 15 por 100
» Depósito provisional para op
tar al Concurso: 10.000 pesetas.

Fianza definitiva del Gestor: 
El 10 por 100 de la suma total 
que afiance.

El pliego de condiciones puede 
ser examinado en la propia de
pendencia designada,para recep
ción de proposiciones, durante 
los mismos días y a las mismas 
bonis habilitadas para la presen
tación de éstas.

Duración del contrato': Tres 
año.s a contar del día en que el

• Gestor dé comienzo a su ge.stión.
Letrado para bastanteo de po

deres: Cualquiera de los icorpo^ 
rados al Ilustre Colegio de Lo- f 
groño. - '® .1

Confeccionado el Padrón, de 
Arbitrio de Guardería Rural pa- i 
ra el añó actual, queda expuesto i 

- al público en las Ofieina.s de Ar- : 
bitrios durante lás horas' de nue
ve a una de li mañana por tér-' 
mino de 15*d,ías a partir d; la 
publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la i 
Provincia -

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
qué por los vecinos interesados 
se puedan interponer las recla- 

, maciones que estimen peitinen- 
tes.

Logroño 4 de .A.bril de l946. . 
El Alcalde, *

vo del vigente Reglamento de 
Armas y Explosivos, se "previe
ne a todos los poseedores de ar
mas cortas, largas v de c.giza,. la 
obligación que-'tienen de pa/ar 
la revista anual de éstas durante 
el presente mes de Abril ante 
lo.s respectivos puestos de la 
Guardia Civil previa présenta- 
ción de las armas y gruías de per^- 
tenencia. El incumplimiento o 
infracción de este requisito, se
rá sancioruido con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 62 deL 
citado Reglamento ampliado por 
Orden de 12 de Mayo* de 1945.- .

• Lo que .se hace saber para ge
neral conocimiento y cumpli
miento

Logroño 3 de Abril de 1946. 
El (róbernador Civil

Administración de 
.Justicia

Rufina, Guillermo, Daniel Juan 
y Victorina López Miguel, Rufi
na, Angele-s Quintín, Natividad, 
Carmen y Dionisio López Lau
roba, de ignorado domicilio, no 
compare ido.s en esta instancia 
y apelados en los autos que 
penden en apelación de la sen
tencia dictada en primera instan- 

’ cia.—Aceptando los resultados 
.de la sentencia apelada de vein
titrés de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro por* 
la que se absolvió a\ los deman
dados de la acción ejercitada sin 
haeêç especial imposición de 
costas, siendo apelada la senten- » 
cia por la parte actora, fué ad
mitida la apelación en ambos 
efectós y solicitado por la de
mandante la retenció 1 de bienes ' 
y embargos de-los demandados,, 
fué desestimada sú petición por 
auto de cuatro de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cua
tro. elevándose los autos a esta 
Superioridad con emplazamiento 
de las partes personándose en 
esta el Procurador señor Apari
cio en representación de la ape- - 
lante siendo tenido por parte y 
se ordénó formar el apuntamien
to siguiendo los autos su curso 
legal sin habeY comparecido la 
parte apelada, se trajeron a' la 
vista con citación de las partes 
para sentencia y se señaló para 
la vísta el veintiuno de Marzo

MODELO DE PROPOSICION
Don 

de que vive en
calle de ‘

vecino

número
, enterado de las condicio

nes fijadas por el_Ayuntam¿ento 
de Logroño para la gestión afian-, 
zada de la ^Contribución dé* Usos ' 
y Consumos, acepta aquéllas y 
ofrece llevar ésta a c ibo confor
me a las siguientes cifras:

A) Garantiza una. recaudación 
mínima anual de pe
setas (en número y en letras).

/ ’ . 652 -
Aprobado por la ("orporíición 

de mi presidencia-el proyectó de 
Transferencia de Créditos nú 
mero dos dentro del Presupues
to ext/aordinarió número uno 
del año 1942, queda expuesto al 
público el expedi- nte de su ra 
zón por término de 15 días hábi
les inmediatamente síguientés al 
de aparición de.este Edicto en el 
BOLETIN NEICIAL de la Pro
vincia

Durante diqho plazo, podrán

924 •
D. Carlos Crespo E'ernández 

de Córdova Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito se ha, dicta
do por la Sala de lo Civil de es
ta Audiencia la sentencia que 
comprended encabezamientos- 
fallo siguiente:

Eítcabtzíimiento. En la Ciudad de
Burgos a veintisiete de xMarzo de 
mil novecientos cuarenta y. seis. 
La Salía de lo Civil de la Excé- 
lefrtí.sima Audiencia Terr-itorial 
de esta Capital ha visto los pre
sentes autos de juicio declarati, 
vo de menor cuantía, sobre in- 
pugnación de participación de 
bienes de la testamentaria de 
D.* María Miguel Lauroba, se-

interponerse contra el mehcic 
.nado Proyecto las reclamacio-'
fies que se de.see, por escrito y 
por duplicado, que se presentará 
en la Intervenció.i rtiunicipal, a 
las horas de ciiez a doce, tenien
do presente lo dispuesto por lo.s 
Artículos 236, 227, 223 y 229 deP 
Decreto de 25 de Enero de 194é.

Lo que-se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de Abril de 1946. • •
• ■ El Alcalde,

V ' Jülio .Pernas

guillo en Primera Instancia ante 
el Juzgado de Cervera del Río

actual en que tuvo lugar con 
asistencia e informe del Lélrado 

• d^efenspr de la parte apelante;—’
Fallamos; Que debemos confir-* 
mar'y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia apelada que 

/absolvió a los demandados de la 
acción contia ellos ejercitada, 
sin expresa imposiciórt de costas 
en Primera Instancia y sin espe
cial declaración respecto a las 
de esta segunda. Y dígase al Se
cretario Judicial que intervino 
en las 'actuaciones de'Primera 
instancia cuide de no incurrir- 
en el defecto señalado. A su 
tiempo devuélvanse Tos autos al 
Juzgado de procedencia con cer- ‘ 
tificación de sentencia y carta 
orden para su ejecución y notifí- 
qüese en legal forma a los rebel
des, publicándose así misúio çn 
el BOLETIN OFIOLM de la 
Provincia para notificaci^ del 
Ministerio'Fiscal.— Así por esta.
nuestra sentencia de la que se 

Aiúor;;., n a Pilo.. ( 'unírácertificación al rollo de Sa-
V la. definitiV3mente juzgando, lo .
v./ina de Ínestríll-s de Aguí lar Pronunciamos, mandamos y fir- pina de lnestriu„s de .Aguilar jarnos. Anjado Salas.-Vicente

R Redondo. —' Jacinto García 
Monge y Martín — Federico • 
MárSn.y Martín.

Y para que conste y tengal lu
gar su publicación en el BGLE- 

/riN OFICI AL de la Provincia 
de Logroño y sirva de notifica
ción kr presente ¿i los demanda-’ 
dos declarado^ en rebeldía expi
do la presente en. Burgos á dos 
-de Abril de rail novecientos cua
renta y ,ieis. •

del Río Alhama, que litiga, en’ 
concepto de pobr demandante 
apelante, representada en esta 
Instancia por el Procurador don 
Luis Aparicio Elizalde y deten 
dida por el Letrado Santiago 
Rodríguez EsÓuderp. contra don 
Quintín López López, mayor.de 
édad. soltero, jornalero, vec no 
de Tudela, D/* Felipa L(>?ez Mi 
guel.. Jesús, 7\.m paro y Julián Lo 
pez Aurora Lauroba
López, vecinos de Inestrillas,

SGCB2021
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Audiencia Territorial 
Burgos

de

553
Secretaria de Gobierno 

'Relación de los nombramientos 
dé_ Jueces y I'incales de Paz y .sus 
respectivos suplentes-, que én reno- ’ 
vación ordinaria ha hecho la Sala 
de Gobierno, dé esta Audiencia Te
rritorial, y qué se publica a los efec
tos prevenidos en' la vigente-Ley 
de Justicia' Municipal.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Partido Judicial de A^aro

ALDEANLEV.A DE EBRD
Juez.— Germán Rubio Roldán. 

Súpleme.— Gregorio Martínez Mo
reno. Fiscal.— .Antülin GuiUén Gu
tiérrez. Suplente— Julio del Río»' 
Gutiérrez. •

luei>.-— l’edro .Agreda Llórenle. 
Suplente.— Martín Llórente- López 
Óñate. Fiscftl.— Germán Llórente 
Lapedriza. Suplente.— José .María 
.Antoftanzas Rodríguez. 5

Partido Judicial de Arnedo
' .APNEDILLO

Juez.-^ Patricio I'ernández Ga
lilea. Suplente.— Cirilo Vizmanos 
López. •

H’^scaL.’— \acente l enÍM X'icuña. 
Suplente.— Isidoro’ García Sáenz 
de* la Cámara. *

BERGAS.A ‘
Juez.— GabinoSáinz Rguizábal. 

Suplente.—. Florencio Sáinz Sáinz. 
Fiscal.— .Ándrés Argáiz Sanz. Su
plente.— Zósi.mos Sáinz Sáinz.

' b'ergasillas -
Juez.— .Modest,o Mirantia Herce- 

Suplente.— X’íctor Herce Martínez, 
h'iscal.—. Eleuterio Ortega Afustes. 
S u píen te. — ('ay ?‘ta n o V usíes T a 

'carbonera ’ ;\ 
juez.— Rufino .Xlerino (iii. Su

plente.— Juan Merino Merino.-FíH- 
ealé— Cosme ^.Alguacil jimébezX 
Suplente.^ Sotero Merino Sagasti.

TCORERA
. Iuez.—Clemente Cadarso Hurta.» 

Suplente,
Fiscal.- 
plente. -

—.Santiago .Mues Cordón 
Jesús-Pinillo García. Su-’

- ('eledonio C'adarso,.( )rie.
. ‘ ENCISO

JuezA— Manuel Ruiz .Míms.o.'' 
Suplente.— Justo .Martínez Heras. 
Fiscal.— Honorato Fernández Gu
tierrez. Suplante,— Gaspar San- 
,tOlaya Cillero.

(lALILEÁ ' •
Juez.— Graciano Díéz Celma. 

Suplen re.— Francisco Fernández 
Malo. Fiscal.—Julio Barrio ^lar- 
tínez. Suplente.— Rafael' Pritla 
Fernández. -

. HERCE ' 

plente.-T- .XIodesto Pascual Gracia. 
Fiscal.-— Silviano Pérez Diago. 
Suplente.— José .María .XI art ínez 
.Aldama Ortigosa. —*

* MLNILL.X 
juez.e - .Anastasio Munifia Sáenz. 

Suplente.-— An tomo .Aguirre En- 
nisp. -Fiscal.— Gonzalo Enciso í'e- 
jada. Su píen té.— José Agnirre En-

; MURO DE AGCAS \ 
juez.—- Domingo Pérez- Pérez./: 

Suplente.--— Antfmrf)' Cabello Ro-^ 
<lríguez. h'iscal.— Pedro Ramírez* 
'íorres. Suplente. ‘^Andrés Martí
nez R'Uéda. '

, ' ÍXiON 
juez.—Î. Manuel Rubio h'ernán- 

gez. Suplente.-^ justo OrioG'arri- 
llo. l'iscal.— Valentín Sáénz Gue-

Je.'Íús'' Escaloñarra. Suplente. 
.Mangado.

. POYALES
Juez.— Claro Las Heras Sán- 

cliez. Supleñté.— Julio Martínez 
Martínez.
Martínez.
Martínez.

Fiscal.— Julio Muñoz 
Suplénte.— José Tomás

Orejano » 
juez.— José Eguizábal Sota 

Stiplentc.—Míduardo Jiménez So
ta. Fiscal.— UrRand' Rujz de Gof- 
dcjuela. Suplente.'— Hipólito Lgui- 
irábál Ruiz. j % ,

QUEL • 
juez.— Félix Ortega Heéce. Su

plente.—' Félix, Garrido Martínez. 
Fiscal.— José Ciriaoo Varea. Su

plente.— Dionisio Maftínéz Sáenz.
EL RED AL .

Juez.— Jaime lonijo Araóz. Su-’x 
j^ente.t— Eulogio" Ocón Pérez^ Ca- 

, ballero. Fiscal’.— José Yamgúehi 
xXlartínez. Suplente.— Emilio Rir- 
bio López. y z

RQBRES DEL CASTILLO 
juez.— Tjbu «'i (rocina res Sola

no. Su{)lcnte.=ó l'hancisco Sáenz 
Martínez, h'iscal-.— Patricio Reina
re*. Gálilea. Suplente.— h'lorentino 
A "agón Barrio.
SANIA EULALIA BAj-ERA
Juez.—r Isidoro Garrido -Herce. 

. Suplente.— Isidro Fernández Gon- 
zálezii h'iscal.— Santiago Pérez 
Marzp. Suplente.-— Elias Gonzá 
lez Qnigosat^

tudeliLla
Jm-z.— Norbert o» Cordón Sáenz 

Suplente.— .Miguel, .Montiel Bre 
i()n. F'iscaív— Ramiro Ortegíl'Ga 
rrklo. Suplente.— .Enrique 
Bretón. ’

Díaz

Juez.—- Santiago. .Martínez OcónC' 
Suplente.-*- l'abián Océm -Royo. 
I'iscal. - *’.Mateo ‘ Cordón Jiménez. 
Suplente.— León González Rovo;
'■^.L XMLL AR' DE

Jue<.—. J.uiio Cordóii/ Lujo. Su- . 
píente.- - José Ruiz de Cara ban tes 
Hispínosa.-Fiscal.— .Melchor Egui- 
zábal Sánchez. Suplente.— Frutos 
Sanz Sanz. , , * . . J

VILI,ARROYA *
Juez.— Daniél y'Pérez Abad. Su- ' 

. píente.*-;- Aláximo .Abad Abad, Fes- 
cí^.*^ Restituto Ez(|uer^) Tomás. 
Su’plentei-^ Eugenio Jiménez Pé^

ZARZOSA . s
Juez.—i Francesco Lene, del Pue- 

yq. Suplente.-—Pedro P^nández 
Badijlos. I'iscal.— CelestR Gali
lea Galilea. Suplénte.— Primo, de • 
Grandes Ruiz-.

Partido Judicial de Calahorra

jiiez.— Balbino .Martínez-Rome- 
.r<;. Suplente.— Gregorio Martínez 
J)íaz. Fiscal.— Bernabé'Cuadrado 
•Barco. Suplente.— Mariano Máiéo 
Romero. '

_ juez.-y- Alejandt/o líspinosa (iar- 
/'ía. Su píen 1Sj^ryg-ndp 
'Espmosá. l'iscál.y .Mauro'Romeo 
Rumgft. Supl'-nt'’. - Juan Bezunar-

. ÀLTOJ. , . j
. j uez.* hélix Benito A rnedo. Su- ■ 

pleriM*.—- Rufo Román 'Hennán^ezx* 
Bermejo. Fiscal.— -Ispias .G.onzá- .' 
Imz Hiero. Suplente.— . Primitivo-i 
González Arnedo'.

' PRADEJON
. juez.— Teodoro Córdón Miran- ¡ 
daí Suplente.— Guillermo Moteno ¡ 
h'erñán'dez. h'iscal.— Luciano Ocón 
Lzipierro. Su plente.-—% jóse Cor- t

. (lófi M iranda. «■ ' . «
Partido Judicial de Cervera de 

Río Albania
AGl'lLAR DE RIO ALHAMA

. juez.-^' Ricardo Soria Lauróba.

Suplente. 
Fiscal.— 
plente.— 
Herrero.f

Juez.

—> Cosme Alvarez Sáenz. 
Rafael López Pérez. Su- 
íuan Francisco .Martínez

ÇORNAGO’.
Manuel López Martínez. 

Suplente.— Serafín Lalinde Jimé-’ 
•nez. Fisçal.— Antonio Ridruejo 
■Baroja. Suplente.— Julián Hurta
do Jiménez.

' - GRAVALOS. C ' 
Juez Basilio Pi^rez y Pérez. Su

plente.— Francisco {Teltrán Escu
dero. Fiscal.— Félix Pérez Galán. 
Suplente.— .Angel Moreno Cordón 

J - ÍGEA
Juez.— Ríjael Bermejo Martínez 

SupleUfe.— Agustín Afartínez Her- 
ce. IMscal.—.Angel Ortega Arnedo. 
Stîpî'eVllï^^^Tunoteo Jiménez Royo

Jqéz.-^— Santos Ortega Sáenz. 
Su|í1enfe.— Pedro .Fernández Jimé- 
néz. h'iscal.— h'steban García yXlo- 
rale.< Supletue.— Cesár(*o García 
Ruiz.

VALDEMADERA.
juez.— L’inos -Asensio Rui/,. Su- 

■plcnif.— Pedro .Muñoz Soria. ’Eis- 
cal.Francisco .Asénsio Llórente. 
Suplí nfe.-— Telesfóro Benito Mió 
ñoz.

Partido Judicial de Haro ,
A BALOS , ; , 

fuez.— h'eliciano Giirrido Lójxiz/ 
Supliente.— Féli.x ,Rui^ Pascual. , 
Fi.s<’al.—r Vicente Garrido 2«'?- 
.Suplente.—Isidoro Ruiz Sánchez.

Juéz.— Manuel.Tobalina Vélez.- 
‘Suplente.— Severiano .Martínez Ló
pez. ' Fiscal.—' Antonio Mingue/. 
Lazcano. Suplente.—Emiliano Ibar-
na Gutiérrez.

BRIÑA-S 
zjuez.— .Amselmo Vélez Leiva. 

Suplíante.— Pads'Ruiz Pereda. Fis
cal.— Esteban Ochoa AÍateo. Su
plente.'— Luis Salazar Ochoa.

. BRIONES
Juez.— Franciiko Castrejana Pé- 

i rez. Suplente.—^uan Jos^ T.aprada 
Herreros. ' ’ . ' , '
Fi-ScaL— Ahi'torino»Pecina Ruiz. 

S.upleníé.-7- Jua-n Ruiz Giménez.
CASA LAR REINA

Juéz.-— José, .Martía -M/rrtinez 
-Lrakie. Suplente.— José Luis Men- 
\k)za Rueda. Fiscal.-.-* Jesús Elias 
Rueda. Suplente.-— Miguel Gui
nea Arroyo. '

CASTAÑARES DE RIOJA 
. Iu<z.— Germán Pérez Blanco.
Suplente.— Adrián Rueda Metola.
Fisqal.—- Mañuél del Río Marrón. 
Suplente— Jo.se .Martínez Banuelos.

ÇELLORIGO
Juez.— Estanislao BTtsio Gonzá- 

fez. Suplente.-- Leandro López de 
Silanes. Fiscal.-^- Venerando I'er- 
nández 
'fomás

X'alderrama. ' Suplente, 
Barahona .Manrique.

’CIHCRI

píeme.— .M elect oJ.Miguel Rodrí
guez: IMscah— Ismael 'Mendoza 
1'a.fiera. Suplente.-— Anastasio Pa
ra^ \’illaes<'usa.. ' ■ 

gui. Suplente.—ÓAífustín Hklalgo 
Angulo, I'iscal. - Jaifiie Sandoval 
Btjrahhna. í^uplente.— Felipe Go
bantes Herrán.

^FÓNCEÁ 
juez.— Máximo Pinedci Hernáez 

Supíente.'y— Xlodesio ; Fernández. 
Ocio. Fiscal.— Claudio Salazar 
Hernarri. Suplente.-- jé.sús Btiro- 
na del ('astillo., ’ ’ - ,

FONZTÁLEt’HE ' - , 
juez;— h'lorencio López de>Sila- 

nes. Suplente.- jesús Martí hez de* 
Salinas. • v .

Fiscal.— Cayo González Ort^. Su
plente.— Adrián Truçhuelo Val- 
gañón.

GALBARRULI
Juez.- DomingQ Barahona.Amun- 

cibay. Suplente.— Canuco Espejo 
Cria. Fiscal.— Pedro Juan López 
árlaneS Bastida. Suplente.— Víc
tor López Silanes Riaño.

( GIMILEO
Juez.—-.Víctor Argudo Hernan

do. Supleníe.— Florentino Tobías 
Paz. Fiscal.— Aureo' /párate ‘Go
bantes. Suplente.— Félix .Argudo 

'García.
OCH.INDURI 

juez.— Práxedes Barrasa Angu
lo. Suplente.— Primo Angulo Ba
rrasa. _Fiscal.— Gerardo Marrón 
Bañares. Suplente.— Casimiro An- 
girlo Ruiz. . ■'

Juez.'- 
píente.—

OI Xa ORÍ'
Angel García Solo. Su- 
\’icen te Lumbreras Pa-

lacios. Fiscal.- P'oriunato Gómez
Ciguvnza. Suplénte.r—^-Pablo Ga- 
larreía'ApelláníZ.

Jifez.—i-Enrliano -.Alonso Cerece
da Suplenté.— Pedro Gimileo Cor- 
cuera. L'iscal.— Antonio Ezquerra 

' Canta. í^uplente.— Narciso
■rana .Mí*draho. ' - ,

\SAJ AZARRA
jut’z.— F“anci.*íco Riaño Herrán 

Suplente.— 'Enriijue .Mahave Se
rrano. Fiscal.— P-edro V^adillo Se
villa. Suplcmte.— .Angel Riaño 
Abaigar. -

SAN ASENSE) ‘ .
juez.— Ismael Puras Miguel? 

S'fplente..— .An'drés Puras Mpnas^ 
terio. I'Tscal.- Julián X^illaro So- 
diípc.'Suplente.— Julio Parra‘Mi- 
hæi. V \

Ánunúof Oficialeí
ANUNCIO

' ó 662
Conformé ^coM lo establecido 

en la bistrucción del Ministerio 
de-Fxjmento de- 25 de Junio de 
î8ÿ4 y di "pesie iones com pieqa en
ta fías ■ se convoca íi una reunión 
enlaSab de Juntas dé este Avun 

í Omiento de Sotés. a las once de 
la mañana dd día 13 cte .Mayo 
próximo, a todo-» los prooielarios 
ai lendata'riqs. y demás interesa-, 
dos én eLaproveçhamiento t>ara 
riego de lás agyas del río <Legu- 
cho por las. tomas Tlámada de

Hne> de esiajurrsdicciôn ál ob-
! jeto.de procéder a la constitución 
]' de "ó correspondiente^ Comuni- 

— dad de Regantes para dicho apro- 
'•vechamiento, y qstablecer las ba- 
ses de las Ordenanzas y Regla-

'■ mentóí por que se ha de regir.
Lo que se hace |»úblico para 

general couocimi. nto, sirviendo 
este anuncio,que se exjbone en 
este Ayuttamientp y se publica 

: on el BOLETIN OEICIAL.de la 
- provincia, de convocatoria al 
efecto.

» Soté-^, a 5 de Abril de l."94ó.
V El Alcalde,

• EDICTO
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Confeccionado eV Padrón de 
habit'intes de esta Villa, con re- 
fereticia ¿|l día 31 de diciembre 
de 194L queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta.- 
miento durante el»plazo de quin-, 
ce días hábjles, a los efectos dé 
examen y reclamaciones. '

Herce a iS de'Mayo de 1946.
El Alcalde,

SGCB2021


